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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de quince de  agosto de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018, 01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01103/INFOEM/IP/RR/2018,        01104/INFOEM/IP/RR/2018, 01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018,        01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018,        01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018,        01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018,        01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018,        01120/INFOEM/IP/RR/2018,       01121/INFOEM/IP/RR/2018,       01122/INFOEM/IP/RR/2018, 01123/INFOEM/IP/RR/2018, 01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018, 01769/INFOEM/IP/RR/2018, 01926/INFOEM/IP/RR/2018, 01927/INFOEM/IP/RR/2018,  01928/INFOEM/IP/RR/2018, 01929/INFOEM/IP/RR/2018, 01930/INFOEM/IP/RR/2018 y 01931/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por XXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Instituto  de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  En fechas doce de marzo, seis, dieciséis y diecisiete abril de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00541/ISEM/IP/2018, 00512/ISEM/IP/2018, 00514/ISEM/IP/2018, 00515/ISEM/IP/2018, 00516/ISEM/IP/2018, 00517/ISEM/IP/2018, 00519/ISEM/IP/2018, 00520/ISEM/IP/2018, 00521/ISEM/IP/2018, 00522/ISEM/IP/2018, 00524/ISEM/IP/2018, 00525/ISEM/IP/2018, 00526/ISEM/IP/2018, 00527/ISEM/IP/2018, 00529/ISEM/IP/2018, 00530/ISEM/IP/2018, 00531/ISEM/IP/2018, 00532/ISEM/IP/2018, 00534/ISEM/IP/2018, 00535/ISEM/IP/2018, 00536/ISEM/IP/2018, 00537/ISEM/IP/2018, 00642/ISEM/IP/2018, 00644/ISEM/IP/2018, 00645/ISEM/IP/2018, 00650/ISEM/IP/2018,  00651/ISEM/IP/2018, 00652/ISEM/IP/2018, 00653/ISEM/IP/2018, 00663/ISEM/IP/2018 y 00666/ISEM/IP/2018    mediante las cuales requirió la información siguiente: 
00541/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2018. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.”(Sic)
00512/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2013.” (Sic)
00514/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2013.” (Sic)
00515/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2013.” (Sic)
00516/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2013.
 La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.” (Sic)
00517/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2014.” (Sic)
00519/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2014.” (Sic)
00520/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2014.” (Sic)
00521/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2014. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.” (Sic)
00522/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2015.” (Sic)
00524/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2015.” (Sic)
00525/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2015.” (Sic)
00526/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2015. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.” (Sic)
00527/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2016.” (Sic)
00529/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2016.” (Sic)
00530/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2016.” (Sic)
00531/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2016. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.” (Sic)
00532/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2017.” (Sic)
00534/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2017.” (Sic)
00535/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2017.” (Sic)
00536/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2017. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.” (Sic)
00537/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2018.” (Sic)
00642/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) todos los documentos que se generaron para el ejercicio de los recursos económicos ($10´000,000.00) que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información. 
00644/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie en qué se ejerció la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información.
00645/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, contenga y/o evidencie la vigencia de la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información.
00650/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie a que tipo de gestiones se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Se anexa dicha respuesta (Sic)
00651/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Se anexa dicha respuesta (Sic)
00652/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie los avances de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Se anexa respuesta en cuestión. (Sic)
00653/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las acciones que están llevando a cabo para pagar los adeudos que tienen con los distintos proveedores.
00663/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) 10 copias certificadas del contra-recibo 1702558 completo incluyendo todos sus anexos.”
00666/ISEM/IP/2018: Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) toda la información que integra la “programación de pagos” a la cual se refiere la respuesta 00466/ISEM/IP/2018
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos: A las solicitudes de información 00642/ISEM/IP/2018, 00644/ISEM/IP/2018 y 00645/ISEM/IP/2018, adjuntó el mismo archivo denominado “ISEM Presupuesto condones 2017.pdf “ que en una hoja contiene el oficio 217B30000/452/2017 de suficiencia presupuestal,  fechado el ocho de marzo de dos mil diecisiete, suscrito por el “Director de Finanzas” y el “Coordinador de Administración y Finanzas”, dirigido al Coordinador de Salud, todos adscritos al SUJETO OBLIGADO, en el cual le informan sustancialmente que: 
“… para la adquisición de Condones masculino de hule lates, … cuenta con $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100), con cargo al Presupuesto 2017 Seguro Popular, Anexo IV, Programa VIH/SIDA e ITS, Partida 2541 “Materiales, accesorios y suministros médico”, Recursos Estatales, …
No omito recordarle que para la comprobación deberá de realizarse dentro de la vigencia de la presente suficiencia  presupuestal, caso contrario los recursos serán cancelados en forma definitiva.
…”  
Por cuanto a las solicitudes de información 00650/ISEM/IP/2018,  00651/ISEM/IP/2018, 00652/ISEM/IP/2018, adjuntó el mismo archivo denominado “ANEXO.pdf “  que contiene una “Nota Informativa”, de fecha cinco de abril de dos mil dieciocho, con una firma al calce del documento, dirigido al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, a través de la cual informó:   
“En  atención   a   las   solicitudes   de  información  captadas  a  través  del  portal  de número 
[image: ]00487/ISEM/IP/2018,    00490/ISEM/IP/2018    y    00488/ISEM/IP/2018,   mediante las cuales solicitan el soporte documental que consigne, evidencie y/o contenga las circunstancias o hechos que derivaron o provocaron que el Instituto de Salud del Estado de México enfrenta la falta de liquidez. 
Al respecto, me permito informar a Usted, que derivado de la falta de liquidez de las diferentes fuentes de financiamiento con las cuales opera el Instituto y con la finalidad de no alterar la operación del mismo, se ha priorizado el pago de servicios básicos y nómina de personal, entre otros compromisos, no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.”
2. Respuestas. En fecha once de abril de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO otorgó idéntica respuesta a las solicitudes de información 00541/ISEM/IP/2018, 00512/ISEM/IP/2018, 00514/ISEM/IP/2018, 00515/ISEM/IP/2018, 00516/ISEM/IP/2018, 00517/ISEM/IP/2018, 00519/ISEM/IP/2018, 00520/ISEM/IP/2018, 00521/ISEM/IP/2018, 00522/ISEM/IP/2018, 00524/ISEM/IP/2018, 00525/ISEM/IP/2018, 00526/ISEM/IP/2018, 00527/ISEM/IP/2018, 00529/ISEM/IP/2018, 00530/ISEM/IP/2018, 00531/ISEM/IP/2018, 00532/ISEM/IP/2018, 00534/ISEM/IP/2018, 00535/ISEM/IP/2018, 00536/ISEM/IP/2018 y 00537/ISEM/IP/2018 a través del SAIMEX, refiriendo  sustancialmente:
 “…en Nota Informativa adjunta, el área financiera de este Instituto de Salud del Estado de México remite respuesta a su solicitud.”
Archivo adjunto: El SUJETO OBLIGADO adjuntó a todas sus respuestas el archivo denominado “SAIMEX 512....pdf”, el cual contiene un oficio sin número de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, signado por el Jefe de Departamento de Control Presupuestal (suplente), dirigido al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, a través del cual respondió en lo sustancial: 
“En relación a las solicitudes números 00512, 514, 515, 516, 517, 519, 520, 521, 522, 524, 525, 526, 527, 529, 530, 531, 532, 534, 535, 536, 537, …  y 541/ISEM/IP/2018, … donde solicita … información documental que consigne evidencie y/o contenga el presupuesto que se tuvo, el monto que efectivamente se ejerció, monto total de la deuda que tienen con proveedores, los contra-recibos o contratos que no han sido pagados para adquirir condones masculinos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, al respecto anexo cuadro con la información solicitada. 
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Respecto a las solicitudes de información número  00642/ISEM/IP/2018, 00644/ISEM/IP/2018 y 00645/ISEM/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas idénticas el día veintisiete de abril de dos mil dieciocho, en las que manifestó, vía el SAIMEX: 
 “… en respuesta a su solicitud de información, adjunto encontrará nota informativa remitida por el área financiera de este Instituto.  …”
A sus oficios de respuesta adjuntó el mismo archivo denominado “SAIMEX 642.PDF”, el cual contiene los documentos siguientes:
· Oficio sin número de fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho, signado por el Jefe de Departamento de Control Presupuestal (suplente), dirigido al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, a través del cual respondió en lo sustancial:
“En relación a la solicitud número 00642, 644, 645 y 646/ISEM/IP/2018, … al respecto adjunto documentación soporte, copia del oficio número 217B20000/1095/2017 de fecha 23 de febrero de 2017, copia del oficio número 217B30000/452/2017, de fecha 8 de marzo de 2017, dictamen de adjudicación, copia del contrato ISEM-ADQ-LPRE38/013-17, copia del pedido número 61864, y copia del contra-recibo número 1702558.”
· Oficio  número 217B20000/1095/2017, del día veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, signado por el Coordinador de Salud, dirigido al Coordinador de Administración y Finanzas, solicitando la autorización de suficiencia presupuestal en los términos siguientes:
“Por medio del presente me permito solicitar a Usted, tenga a bien autorizar suficiencia presupuestal por la cantidad de $10,000,000.00 DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. IVA INCLUIDO), con cargo a fuente de financiamiento del presupuesto 2017. AFASPE, ANEXO IV, Partida 25401 (Materiales, accesorios y suministro médicos) a efecto de iniciar los trámites para la adquisición de Condón masculino de hule látex.
                                      Programa                                  Importe
                                 VIH/SIDA e ITS                        $10, 000,000.00
…”
                                   
· Oficio número 217B30000/452/2017 del día ocho de marzo de dos mil diecisiete, signado por el Director de Finanzas y el Coordinador de Administración y Finanzas, dirigido al Coordinador de Salud, todos adscritos al SUJETO OBLIGADO, en el que se informó la suficiencia presupuestal, el cual fue descrito en el anexo a la solicitud del particular. 

· Página 1 del Dictamen de Adjudicación de la Licitación Pública Nacional Presencial número 44064003-038-17 “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos”, el cual muestra sólo 6 RESULTANDOS y 2 CONSIDERANDOS, mencionado en su considerando 1 lo siguiente: 
“1.- Para la adquisición de los bienes, objeto de esta licitación Pública Presencial, se cuenta con la siguiente suficiencia presupuestal por un importe de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 m.n.), con cargo al Presupuesto 2017 (Seguro Popular, Anexo IV), partida 2541 "Materiales, Accesorios y Suministros Médicos”, con número de oficio 217830000/452/2017, de fecha 8 de marzo de 2017, elaborado por el Director de Finanzas y autorizado por el Coordinador de Administración y Finanzas de este Instituto.”
· Contrato para la adquisición de bienes, número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17, celebrado entre el Instituto de Salud del Estado de México “ISEM” y la empresa denominada “Holiday de México, S.A. de C.V.”, del cual sólo se exhiben las hojas 1, 2, 11 y 12, que en lo que interesa al presente asunto, en los punto 4 y 5 de la Primera Declaración del Sujeto Obligado manifestó:

 “4. Que para efectos del artículo 14 de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios, las erogaciones que deriven del presente contrato se cubrirán con RECURSOS ESTATALES, ya que se cuenta con presupuesto autorizado, mediante oficio número 217B30000/452/2017, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, POR LA CANTIDAD DE $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) CON CARGO AL PRESUPUESTO 2017 (SEGURO POPULAR, ANEXO IV), PROGRAMA VIH/SIDA E ITS, PARTIDA 2541 “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”

“5. Que en términos de los artículos 28 fracción I, 29, 30 fracción I, 37 y 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 87, 88 y 89 de su Reglamento, la adjudicación del presente contrato se realizó mediante : “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 44064003-038-17, PARA LA ADQUISICIÓN DE  “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”, EN FECHA 10 DE MAYO DE 2017.”

Firmando al calce del contrato por el ISEM, el Coordinador de Administración y Finanzas, el Director de Administración, el Subdirector de Recursos Materiales y el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva y por parte del proveedor firmo el apodera legal. 

· Pedido Oficial, número 61864 del día once de mayo de dos mil diecisiete, en hoja membretada con escudo oficial del “Gobierno del Estado de México” y del “ISEM”, el cual contiene el nombre de la empresa “Holiday de México, S.A. de C.V., su domicilio; Recursos “Estatales”, “Número de Bitacora”, “Condiciones de pago”, “Condiciones y lugar de entrega”, DESCRIPCIONES DE LOS BIENES: ”Clave”, “Descripción de los Bines” , “Precio Unitario”, “Precio Total” y firma del Jefe de Financiamiento y Seguimiento de Pedidos; con la cantidad de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVEMIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 90/100,  en la que se describen varias facturas cuyos números son borrosos, por la ADQ. DE MAT. ACCESOR. Y SUMINIST. MÉDICOS., documento que en su parte superior-central contiene un sello con la leyenda “DEVENGADO 2017   OPERADO  24 AGO 2017   SEG.POPULAR ANEXO IV”
· “Contra-recibo” en hoja membretada con escudo oficial del “Gobierno del Estado de México” y del “ISEM”, con número de folio 1702558, fecha de recepción siete de mayo de dos mil diecisiete, con el nombre de la empresa denominada “HOLIDAY DE MÉXICO S.A. DE C.V.; documento en el cual se observa la cantidad de 9,969,999,98 (nueve millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.) en el renglón de  concepto de “Descuentos por sanciones”, así como la anotación de otras cifras escritas a mano, debajo de ésta; con un sello central en la parte superior de la hoja con la leyenda “DEVENGADO 2017  24 AGO 2017  SEG.POPULAR ANEXO IV” y al calce del documento la firma de la persona quien lo elaboró.   
Por cuanto hace a las solicitudes 00650/ISEM/IP/2018, 00651/ISEM/IP/2018,  00652/ISEM/IP/2018 y 00653/ISEM/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO otorgó la respuesta respectiva los días ocho y nueve de mayo de dos mil dieciocho, en la que indicó a través de oficio vía el SAIMEX lo siguiente: 
“Se remite Nota Informativa emitida por el área financiera de este Instituto, en respuesta a sus solicitud.”   
A su oficio adjuntó el archivo “SAIMEX 650, 1, 2.p.d.f”  el cual contiene los siguientes documentos: 
· “Nota Informativa” del día siete de mayo de dos mil dieciocho, dirigida al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, en la que sustancialmente refirió: “… me permito enviar a Usted la evidencia de las gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos.”

· “RESUMEN DE SOLICITUDES PARA TRÁMITE DE PAGO”, en una hoja signada por el Jefe de Departamento de Tesorería, dirigida a la Dirección de Tesorería, con la siguiente información:  
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En fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho  el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a las siguientes solicitudes de información pública: 
· Solicitud 00663/ISEM/IP/2018. A través de oficio vía el SAIMEX respondió: 

“Se remite Nota Informativa emitida por el área financiera de este Instituto, en respuesta a su solicitud, Asimismo, previa acreditación, podrá pasar al Módulo de Transparencia de este Instituto de Salud del Estado de México, ubicado en … a fin de obtener su recibo de pago por concepto de Copias Certificadas con costo, mismo que es estipulado por la Secretaría de Finanzas y considerando que la documentación solicitada se conforma por 50 fojas útiles por un solo lado. Se anexa costo por primer hoja y subsecuentes.
A su oficio de respuesta adjuntó el archivo “SAIMEX 663.pdf” el cual contiene los documentos siguientes: 
· Contra-recibo en hoja membretada con escudo oficial del “Gobierno del Estado de México” y del “ISEM”, con número de folio 170255, fecha de recepción siete de mayo de dos mil diecisiete, con el nombre de la empresa “HOLIDAY DE MÉXICO S.A. DE C.V., documento que fue proporcionado y descrito en la respuesta a las solicitudes de información 00642/ISEM/IP/2018, 00644/ISEM/IP/2018 y 00645/ISEM/IP/2018.

·  Cuatro “Comprobante Fiscales Digitales por Internet”que contienen en lo que interesa al presente estudio, los Datos del Emisor: “Holiday de México S.A. de C.V., Datos del Receptor: “Instituto de Salud del Estado de México”, Datos del Consignatario: “Almacén General Toluca”; “Folio Interno” por cada comprobante (AD7136-DO, AD7136-FO, AD7136-EO, AD7136-BO), con la siguiente información dispuesta en columnas con los rubros: “Cod. Interno”, “Cod. Cliente”,  “Cantidad”, “Unidad Medida”, “Descripción” (Condón Masculino de Hule Latex), “¨Precio Unitario” e “Importe”. 

Asimismo, en la última hoja se encuentra el “Subtotal”, “IVA 16.00%”,  “Total” y como OBSERVACIONES: “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  No. 44064003-038-17 CONTRATO No. ISEM-ADQ-LPRE38/013-17 FIANZAS No.1841355-01653 AFIANZADORA SOFIMEX S A”, todos los comprobantes con sello del Sujeto Obligado con la leyenda “PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE ALMACEN TOLUCA”, con firma y nombre  del Coordinador de Salud. 

Cada  comprobante fiscal con los siguientes importes totales:  
- $4, 199,443.72 (Cuatro millones ciento noventa y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 72/100 M.N).
- $1, 588, 898.93 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil ochocientos  noventa y ocho pesos 93/100 M.N.)
- $3, 914, 780.30 (Tres millones novecientos catorce mil setecientos ochenta pesos  30/100 M.N).
- $266,876.95 (Doscientos sesenta y seis mil ochocientos setenta y seis pesos 95/100 M.N).

Cabe mencionar que en los documentos descritos el SUJETO OBLIGADO omitió testar  los datos siguientes: el “Folio Fiscal”, el “Sello del Emisor”, “Sello Digital del SAT”, la “cadena Original del Timbre” y el “Código Bidimencional”
   
· Cuatro hojas de “REMISIÓN” números 00028, 00029, 00030 y 00031, con los datos siguientes: “Origen y Usuario” Holiday de México S.A. de C.V.”, “Destino y Usuario” CEDIS Toluca, Estado de México, “Fechas de Envío” y “Fechas de Recepción” 11/05/2017, 12/05/2017,  15/05/2017 y 16/05/2017, respectivamente; con información dispuesta en columnas con los rubros “Lote”, “Marca”, “Caducidad” “Clave”, “Descripción”(Condón Masculino de Hule Latex), “Enviado”, “Recibido” y “Precio sin IVA”, todos con sello de recibido en el Almacén Toluca, con nombre y firma de quien recibió, así como sello de INSPECCIONADO por el Área de Control de Calidad, ambos sellos del Sujeto obligado, coincidentes con las fechas de envío y recepción supraindicadas.  

· Cuatro “Comprobantes Fiscales por Internet”, “Extensión XML y codificación UTF-8”[footnoteRef:1], en el cual se encuentran previstos diversos atributos que deben contener dichos documentos, entre los que se encuentran la “Serie” y el “Folio” del comprobante, “Fecha”, “Moneda”, “Total”, “Emisor “ (RFC y nombre), “Receptor” (RFC y nombre). [1:  D.O.F. 10/01/2017.  Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 23 de diciembre de 2016. 
I. Del Comprobante fiscal digital por Internet
A. Estándar de Comprobante fiscal digital por Internet
“El contribuyente que emita comprobantes fiscales digitales por Internet debe generarlos bajo el siguiente estándar XSD base y los XSD complementarios que requiera, validando su forma y sintaxis en un archivo con extensión XML, siendo éste el único formato para poder representar y almacenar comprobantes de manera electrónica o digital.
…
El documento XML debe expresarse bajo el estándar de codificación UTF-8 y en particular se deben usar secuencias de escape cuando en los valores especificados dentro de los atributos del archivo exista alguno de los siguientes casos especiales.
¨      En el caso del & se debe usar la secuencia & amp;
¨      En el caso del " se debe usar la secuencia & quot;
¨      En el caso del < se debe usar la secuencia & lt;
¨      En el caso del > se debe usar la secuencia & gt;
¨      En el caso del se debe usar la secuencia & apos; …”

Ejemplo de atributos: “Versión”, “Serie” y “Folio”



] 

  
· Cuatro “Reportes de Entrada” emitidos por el Sujeto Obligado, que  señalan el “Lugar“, “Fecha de Emisión” y “Fecha de Entrada” las cuales coinciden con las fechas de las hojas de “REMISIÓN” supraindicadas; “No. de entrada”, “No. de pedido”, “No. de remisión”, “No. Factura” mismos que coinciden con los folios internos de los “Comprobantes Fiscales Digitales por Internet” y con el atributo “Folio” de los  “Comprobantes Fiscales por Internet” en extensión XML, arriba descritos.   

· Dos formatos de “Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet”  que contienen membrete de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP” y del Servicio de Administración Tributaria “SAT”, que contienen los siguientes datos: “RFC” del Emisor, “Nombre o Razón Social del Emisor”; “RFC” del Receptor, “Nombre o Razón Social del Receptor”, “Fecha de Expedición”, “Fecha de Certificación SAT”, “Total del CFDI” y “Folio Fiscal” los cuales coinciden con el folio fiscal de los Comprobantes Fiscales Digitales por internet con “Folios internos” AD7136-FO” Y “AD7136-BO”.    

· Contrato para la adquisición de bienes, número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17, celebrado entre el Instituto de Salud del Estado de México “ISEM” y la empresa denominada “Holiday de México, S.A. de C.V.”, en 12 hojas,  que en lo que interesa al presente asunto, en los punto 4 y 5 de la Primera Declaración del Sujeto Obligado manifestó:

 “4. Que para efectos del artículo 14 de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios, las erogaciones que deriven del presente contrato se cubrirán con RECURSOS ESTATALES, ya que se cuenta con presupuesto autorizado, mediante oficio número 217B30000/452/2017, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, POR LA CANTIDAD DE $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) CON CARGO AL PRESUPUESTO 2017 (SEGURO POPULAR, ANEXO IV), PROGRAMA VIH/SIDA E ITS, PARTIDA 2541 “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”

“5. Que en términos de los artículos 28 fracción I, 29, 30 fracción I, 37 y 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 87, 88 y 89 de su Reglamento, la adjudicación del presente contrato se realizó mediante : “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 44064003-038-17, PARA LA ADQUISICIÓN DE  “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”, EN FECHA 10 DE MAYO DE 2017.”

Por cuanto al Proveedor, en su Declaración 6 manifestó:

“6. Que manifiesta expresamente, que el fallo de adjudicación correspondiente al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 44064003-038-17, le fue notificado en términos de ley por el ‘INSTITUTO’ en fecha 10 DE MAYO DE 2017”  

Asimismo, en el contenido de las “CLÁUSULAS” destacan las siguientes: 

“PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.-El objeto del presente contrato, es que el "PROVEEDOR" entregue al "INSTITUTO" en tiempo y forma, todos y cada uno de "LOS BIENES" que le fueron adjudicados en el procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO 44064003-038-17 de fecha 10 DE MAYO DE 2017,en las cantidades y con las características técnicas y de calidad requeridas por el "INSTITUTO", apegándose para tal efecto a lo establecido en el presente contrato, las bases del procedimiento que da origen al presente instrumento, sus anexos, así como a lo acordado en Junta de Aclaraciones, si se hubiere llevado a cabo, obligándose el “INSTITUTO” a pagar el precio total señalado en la CLÁUSULA TERCERA del presente contrato siempre que el “PROVEEDOR” cumpla con la totalidad de sus obligaciones.”

“SEGUNDA.- DE LOS BIENES.- "LOS BIENES" que el "PROVEEDOR" se obliga a entregar al "INSTITUTO", así como las cantidades por cada partida adjudicada, se detallan a continuación:
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…”

“TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- El "INSTITUTO" se obliga a pagar la cantidad de $9'970,000.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto específico de la entrega de "LOS BIENES" realizada por el "PROVEEDOR", cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, a razón de:
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El ‘PROVEEDOR’ acepta y manifiesta que en dicho monto, quedan incluidos todos y cada uno de los gastos que tuviera que erogar por el cumplimiento del presente contrato, costos directos e indirectos, no contemplados así como los que se pudieran generar por algún otro concepto, por lo que en caso de costos adicionales, no podrá repercutirlos o trasladarlos al "INSTITUTO" bajo ninguna situación.”

“DECIMA.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- El “PROVEEDOR" está obligado a entregar "LOS BIENES" libres de todo costo (y no a pie de camión), en el ALMACÉN GENERAL TOLUCA, ubicado en AVENIDA MANUEL M. GARDUÑO, L.OTl:S '18 AL 21, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL SAN ANTONIO BUENAVISTA, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES.”

Firmando al calce del contrato por el ISEM, el Coordinador de Administración y Finanzas, el Director de Administración, el Subdirector de Recursos Materiales y el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva y por parte del proveedor el apodera legal. 

· Respecto a la solicitud 00666/ISEM/IP/2018,el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta en fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho a través de oficio vía el SAIMEX en el que respondió:
“Se remite Nota Informativa emitida por el área financiera de este Instituto, en respuesta a sus solicitud.”
A su oficio adjuntó el archivo “SAIMEX 00666.pdf”  que contiene los siguientes documentos: 
· “Nota Informativa” del día nueve de mayo de dos mil dieciocho, dirigida al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, en la que sustancialmente refirió: “En atención a la solicitud … me permito anexar la programación de pago solicitada”

· Autorización de pago en una hoja membretada, con escudo oficial del “Gobierno del Estado de México” y del “ISEM”, signada por el Director de Finanzas del SUJETO OBLIGADO con la siguiente información:  
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3. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio los días dieciocho y veinte de abril, dieciséis y veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, en los que señaló:
En los recursos de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018, 01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01103/INFOEM/IP/RR/2018,        01104/INFOEM/IP/RR/2018, 01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018,        01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018,        01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018,        01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018,        01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018,        01120/INFOEM/IP/RR/2018,       01121/INFOEM/IP/RR/2018,       01122/INFOEM/IP/RR/2018 y 01123/INFOEM/IP/RR/2018,  manifestó de forma idéntica como Acto impugnado: “LA RESPUESTA RECIBIDA.”(Sic)

Y como Razones o motivos de inconformidad en cada recurso arguyó: 
01089/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2018. Como respuesta se nos entrega una relación de distintos contra-recibos para el caso de los años 2014, 2016 y 2017. El motivo por el cual se ingresa el recurso de revisión es debido a que se solicitó la información para el caso del año 2018 y la información que se entrega no tiene que ver con dicho año. Por tal motivo se le solicita a este H. Instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión, lo analice y en caso de determinarlo procedente, Instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Muchas gracias.”(Sic)
 
01102/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2013. Como respuesta se nos entrega una tabla correspondiente a diversos contra-recibos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)

01103/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2013. Como respuesta se nos entrega una tabla correspondiente a diversos contra-recibos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)   
01104/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2013. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01105/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2013. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos y éstos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic) 

01106/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2014. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
       
01107/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2014. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01108/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2014. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01110/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2014. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
        
01111/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2015. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01112/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2015. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01113/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2015. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
       
01114/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2015. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01115/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2016. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01116/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2016. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
        
01117/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2016. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01118/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2016. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01119/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2017. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
        
01120/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año 2017. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
       
01121/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año 2017. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
       
01122/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año 2017. La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos, y estos a su vez no tienen nada que ver con lo solicitado. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
 
01123/INFOEM/IP/RR/2018: “Mediante la presente solicitud se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año 2018. Como respuesta se nos entrega una tabla muy confusa titulada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013 – 2018” que contiene datos al parecer aleatorios correspondientes a diversos contra-recibos y que nada tiene que ver con presupuestos. El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó. La tabla entregada es por demás confusa y errónea. Por tal motivo se le solicita a este H. instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma que de estimarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le requirió.”(Sic)
Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
Por cuanto a los recursos de revisión 01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018 y  01769/INFOEM/IP/RR/2018, señaló:
Como Acto Impugnado: la respuesta recibida 
Y como Motivos de Inconformidad arguyó lo siguiente:
En el recurso   01767/INFOEM/IP/RR/2018:
Mediante la presente solicitud de información se le solicitó a al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, contenga y/o evidencie la vigencia de la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información. Como respuesta se me entrega una serie de documentos en los cuales no queda del todo claro la vigencia de la suficiencia presupuestal. Se solicitó información muy concreta y específica y se me entrega información que resulta diversa y por lo tanto confusa. Por lo tanto se le solicita a este Instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión e instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. 

Recurso 01768/INFOEM/IP/RR/2018: 
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie en qué se ejerció la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información. Como respuesta se me entrega una serie de documentos, entre ellos el contrato adjudicado a Holiday en la licitación 44064003-038-17, el pedido y el contra-recibo correspondiente. El motivo por el cual se presenta el recurso de revisión es debido a que es falso que se haya ejercido la suficiencia presupuestaria mediante dicho contrato, toda vez que se tiene de nuestro conocimiento que el ISEM NO HA CUMPLIDO CON PAGAR los $9´969,999.60. Tan es así, que a la respuesta recibida no se adjunta ningún comprobante de pago que conste que efectivamente se ejerció dicho presupuesto. Por lo tanto se le solicita a este Instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión e instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada.”
En el Recurso 01769/INFOEM/IP/RR/2018 arguyó:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) todos los documentos que se generaron para el ejercicio de los recursos económicos ($10´000,000.00) que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información. Como respuesta se me entrega una serie de documentos, entre ellos el contrato adjudicado a Holiday en la licitación 44064003-038-17, el pedido y el contra-recibo correspondiente. El motivo por el cual se presenta el recurso de revisión es debido a que es falso que hayan ejercido los recursos mediante dicho contrato, toda vez que se tiene de nuestro conocimiento que el ISEM NO HA CUMPLIDO CON PAGAR los $9´969,999.60 correspondientes. Tan es así, que a la respuesta recibida no se adjunta ningún comprobante de pago que conste que efectivamente se ejerció dicho presupuesto. Por lo tanto se le solicita a este Instituto tome en cuenta el presente recurso de revisión e instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada.” 
Anexos: ninguno. 
Respecto a los recursos de revisión 01926/INFOEM/IP/RR/2018, 01927/INFOEM/IP/RR/2018,  01928/INFOEM/IP/RR/2018, 01929/INFOEM/IP/RR/2018, 01930/INFOEM/IP/RR/2018 y 01931/INFOEM/IP/RR/2018 señaló lo siguiente: 

Acto Impugnado. En todos los recursos manifestó de manera idéntica: 
“LA RESPUESTA RECIBIDA”
Motivos de inconformidad.
En el recurso 01926/INFOEM/IP/RR/2018:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie a que tipo de gestiones se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Como respuesta se me hace entrega de un oficio fechado el 18 de enero de 2018 el cual supuestamente evidencia las gestiones que se están realizando para obtener recursos adicionales y pagar los adeudos que tiene este Instituto. Se presenta el recurso de revisión debido a que dicho oficio no consta fehacientemente todas las gestiones que se realizan. Es decir, la información se entrega parcialmente pues en el oficio se mencionan unos contra—recibos y/o documentos adicionales los cuales no están entregando de tal forma que no queda del todo claro en que consisten las gestiones que supuestamente está realizando el Instituto. Por tal motivo se solicita de forma pacífica y respetuosa se considere el presente recurso de revisión y, de considerarse procedente, se le instruya al ISEM a entregar la información completa que conste claramente qué gestiones está realizando para el pago de los adeudos.” 
Para el recurso 01927/INFOEM/IP/RR/2018: 
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Como respuesta se me hace entrega de un oficio fechado el 18 de enero de 2018 el cual supuestamente evidencia las gestiones que se están realizando para obtener recursos adicionales y pagar los adeudos que tiene este Instituto. Se presenta el recurso de revisión debido a que dicho oficio no consta fehacientemente todas las gestiones que se realizan. Es decir, la información se entrega parcialmente pues en el oficio se mencionan unos contra—recibos y/o documentos adicionales los cuales no están entregando de tal forma que no queda del todo claro en que consisten las gestiones que supuestamente está realizando el Instituto. Por tal motivo se solicita de forma pacífica y respetuosa se considere el presente recurso de revisión y, de considerarse procedente, se le instruya al ISEM a entregar la información completa que conste claramente EL DETALLE de las gestiones está realizando para el pago de los adeudos.”
Por cuanto al recurso 01928/INFOEM/IP/RR/2018:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie los avances de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Como respuesta se me hace entrega de un oficio fechado el 18 de enero de 2018 el cual supuestamente evidencia las gestiones que se están realizando para obtener recursos adicionales y pagar los adeudos que tiene este Instituto. Se presenta el recurso de revisión debido a que dicho oficio no consta fehacientemente todos los AVANCES de las gestiones que se realizan. Es decir, la información se entrega parcialmente pues en el oficio se mencionan unos contra-recibos y/o documentos adicionales los cuales no están entregando de tal forma que no queda del todo claro en que consisten las gestiones que supuestamente está realizando el Instituto y mucho menos los AVANCES que hay. Por tal motivo se solicita de forma pacífica y respetuosa se considere el presente recurso de revisión y, de considerarse procedente, se le instruya al ISEM a entregar la información completa que conste claramente los avances de las gestiones está realizando para el pago de los adeudos.”

Para el recurso 01929/INFOEM/IP/RR/2018:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las acciones que están llevando a cabo para pagar los adeudos que tienen con los distintos proveedores. Como respuesta se me hace entrega de un oficio fechado el 18 de enero de 2018 el cual supuestamente evidencia las gestiones que se están realizando para obtener recursos adicionales y pagar los adeudos que tiene este Instituto. Se presenta el recurso de revisión debido a que dicho oficio no consta fehacientemente todos los AVANCES de las gestiones que se realizan. Es decir, la información se entrega parcialmente pues en el oficio se mencionan unos contra—recibos y/o documentos adicionales los cuales no están entregando de tal forma que no queda del todo claro en que consisten las gestiones que supuestamente está realizando el Instituto y mucho menos los AVANCES que hay. Por tal motivo se solicita de forma pacífica y respetuosa se considere el presente recurso de revisión y, de considerarse procedente, se le instruya al ISEM a entregar la información completa que conste claramente los avances de las gestiones está realizando para el pago de los adeudos.”

En caso del recurso 01930/INFOEM/IP/RR/2018:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) 10 copias certificadas del contra-recibo 1702558 completo incluyendo todos sus anexos. Como respuesta se me hace entrega de una serie de documentos que no son copias certificadas. Se presenta el recurso de revisión debido a que se solicitaron copias certificadas las cuales no se están entregando. Por tal motivo se solicita de forma pacífica y respetuosa se considere el presente recurso de revisión y, de considerarse procedente, se le instruya al ISEM a entregar las copias certificadas solicitadas.”

Respecto al recurso 01931/INFOEM/IP/RR/2018:
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) toda la información que integra la “programación de pagos” a la cual se refiere la respuesta 00466/ISEM/IP/2018 Como respuesta se me hace entrega de un documento consistente en la autorización de un pago a la empresa INTERACCIÓN BIOMEDICA, S.A. DE C.V. Se presenta el recurso de revisión debido a que dicho documento no constituye una programación de pago si no que es solamente la autorización de un pago. La programación de pagos se refiere a varios pagos “plural” y no solamente a una sola autorización de un solo pago. Por tal motivo se solicita de forma pacífica y respetuosa se considere el presente recurso de revisión y, de considerarse procedente, se le instruya al ISEM a entregar la información completa y no a medias.”
Archivos adjuntos: Ninguno
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: la recursos de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018, 01104/INFOEM/IP/RR/2018, 01114/INFOEM/IP/RR/2018,  01116/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018, 01769/INFOEM/IP/RR/2018 y 01929/INFOEM/IP/RR/2018  al Comisionado Javier Martínez Cruz; los recursos  01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018, 01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018,   01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01122/INFOEM/IP/RR/2018, 01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01926/INFOEM/IP/RR/2018 y 01927/INFOEM/IP/RR/2018  a la Comisionada  Eva Abaid Yapur; los recursos 01103/INFOEM/IP/RR/2018,   01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01123/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018,  01928/INFOEM/IP/RR/2018 y 01931/INFOEM/IP/RR/2018  al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández;  los recursos 01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018,  01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01120/INFOEM/IP/RR/2018, 01121/INFOEM/IP/RR/2018 y 01930/INFOEM/IP/RR/2018  a la                 Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 
El Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los presente recursos de revisión como sigue: los recursos 01102/INFOEM/IP/RR/2018,  01103/INFOEM/IP/RR/2018, 01104/INFOEM/IP/RR/2018,  01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018, 01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018, 01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018, 01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018, 01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018, 01120/INFOEM/IP/RR/2018, 01121/INFOEM/IP/RR/2018, 01122/INFOEM/IP/RR/2018 y 01123/INFOEM/IP/RR/2018 en la Décima Sexta Sesión Ordinaria del día tres de mayo de dos mil dieciocho; los recursos de revisión 01767/INFOEM/IP/RR/2018,  01768/INFOEM/IP/RR/2018 y 01769/INFOEM/IP/RR/2018 en la Vigésima Sesión Ordinaria, celebrada el día treinta de mayo de dos mil dieciocho; los recursos de revisión 01926/INFOEM/IP/RR/2018, 01927/INFOEM/IP/RR/2018, 01928/INFOEM/IP/RR/2018, 01929/INFOEM/IP/RR/2018, 01930/INFOEM/IP/RR/2018 y 01931/INFOEM/IP/RR/2018, fueron acumulados en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el día seis de junio de dos mil dieciocho, a efecto de que la Ponencia del Comisionado Javier Martínez Cruz formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

5. Admisión de los Recursos de Revisión. La admisión de los recursos de revisión se realizó en las fechas siguientes: 

El recurso de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018 fue admitido a trámite el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho.

Los recursos  01102/INFOEM/IP/RR/2018 al 01108/INFOEM/IP/RR/2018 y 01110/INFOEM/IP/RR/2018 al 01123/INFOEM/IP/RR/2018 supraindicados, fueron admitidos el día veintiséis de abril de dos mil dieciocho. 

Los recursos  01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018, 01769/INFOEM/IP/RR/2018  fueron admitidos el día veintidós de mayo de dos mil dieciocho.

Finalmente, los recursos de revisión  01926/INFOEM/IP/RR/2018 al 01931/INFOEM/IP/RR/2018 citados con antelación, fueron admitidos a trámite el día treinta de mayo de dos mil dieciocho. 

Todo ello a efecto de integrar los expedientes respectivos; mismos que fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

Al respecto, se resalta que el RECURRENTE no emitió manifestación alguna que a su derecho corresponda en ninguno de los recursos de revisión. 

6. Informes Justificados. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir sus respectivos informes justificados dentro del plazo de siete días otorgado por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


7. Ampliación del plazo para emitir la resolución. Este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante los acuerdos respectivos, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución respecto a los recursos de revisión materia de la presente, esto con la finalidad de realizar un mejor estudio del asunto debido a la acumulación de los ulterior recursos de revisión, notificación del acuerdo respectivo que realizó como sigue:   

Por cuanto al recurso de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018 el acuerdo fue emitido y notificado el día seis de junio de dos mil dieciocho.

Respecto a los recursos materia de estudio 01102/INFOEM/IP/RR/2018 al 01108/INFOEM/IP/RR/2018 y 01110/INFOEM/IP/RR/2018 al 01123/INFOEM/IP/RR/2018 supraindicados, fueron emitidos y notificados el día ocho de junio de dos mil dieciocho. 

En el caso de los recursos  01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018, 01769/INFOEM/IP/RR/2018, se realizó el día tres de julio de dos mil dieciocho.

Por cuanto a los recursos de revisión  01926/INFOEM/IP/RR/2018 al 01931/INFOEM/IP/RR/2018 materia de la presente resolución, el acuerdo fue realizado y notificado el día once de julio de dos mil dieciocho. 

8. Cierre de Instrucción. Respecto al recurso de revisión 01117/INFOEM/IP/RR/2018, la Ponencia que en su momento lo tramitaba, acordó el cierre de instrucción el día quince de mayo de dos mil dieciocho.

Por cuanto a los  recursos de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018, 01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01103/INFOEM/IP/RR/2018,  01104/INFOEM/IP/RR/2018,  01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018, 01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018, 01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018, 01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018, 01120/INFOEM/IP/RR/2018,    01121/INFOEM/IP/RR/2018,    01122/INFOEM/IP/RR/2018, 01123/INFOEM/IP/RR/2018, 01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018, 01769/INFOEM/IP/RR/2018, 01926/INFOEM/IP/RR/2018, 01927/INFOEM/IP/RR/2018, 01928/INFOEM/IP/RR/2018, 01929/INFOEM/IP/RR/2018, 01930/INFOEM/IP/RR/2018 y 01931/INFOEM/IP/RR/2018, el cierre de instrucción fue acordado y notificado a las partes el día nueve de agosto de dos mil dieciocho, lo anterior para efectos de proceder a su resolución. 
	
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad de los recursos de revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir  los recurso de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas en las fechas siguientes: 
Respecto a las solicitudes de información 00541/ISEM/IP/2018, 00512/ISEM/IP/2018, 00514/ISEM/IP/2018, 00515/ISEM/IP/2018, 00516/ISEM/IP/2018, 00517/ISEM/IP/2018, 00519/ISEM/IP/2018, 00520/ISEM/IP/2018, 00521/ISEM/IP/2018, 00522/ISEM/IP/2018, 00524/ISEM/IP/2018, 00525/ISEM/IP/2018, 00526/ISEM/IP/2018, 00527/ISEM/IP/2018, 00529/ISEM/IP/2018, 00530/ISEM/IP/2018, 00531/ISEM/IP/2018, 00532/ISEM/IP/2018, 00534/ISEM/IP/2018, 00535/ISEM/IP/2018, 00536/ISEM/IP/2018 y 00537/ISEM/IP/2018  la respuesta se emitió el día once de abril de dos mil dieciocho, presentando el hoy RECURRENTE los respectivos medios de impugnación como se indica: 
Por cuanto a la respuesta a la solicitud de información  00541/ISEM/IP/2018, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día dieciocho de abril del presente año, es decir, al quinto día hábil  en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Respecto a las solicitudes 00512/ISEM/IP/2018, 00514/ISEM/IP/2018, 00515/ISEM/IP/2018, 00516/ISEM/IP/2018, 00517/ISEM/IP/2018, 00519/ISEM/IP/2018, 00520/ISEM/IP/2018, 00521/ISEM/IP/2018, 00522/ISEM/IP/2018, 00524/ISEM/IP/2018, 00525/ISEM/IP/2018, 00526/ISEM/IP/2018, 00527/ISEM/IP/2018, 00529/ISEM/IP/2018, 00530/ISEM/IP/2018, 00531/ISEM/IP/2018, 00532/ISEM/IP/2018, 00534/ISEM/IP/2018, 00535/ISEM/IP/2018, 00536/ISEM/IP/2018 y 00537/ISEM/IP/2018, los recursos de revisión fueron interpuestos el día veinte de abril del año en curso, es decir, al séptimo día hábil posterior a la respuesta emitida.    
En el caso de las solicitudes de información 00642/ISEM/IP/2018, 00644/ISEM/IP/2018 y 00645/ISEM/IP/2018 la respuesta fue emitida el día veintisiete de abril de dos mil dieciocho y los recursos de revisión ingresaron el día dieciséis de mayo del mismo año, es decir, al décimo segundo día hábil posterior a la notificación de la respuesta.  
Respecto a las solicitudes 00650/ISEM/IP/2018, 00651/ISEM/IP/2018 y 00652/ISEM/IP/2018, la respuesta fue notificada el día ocho de mayo de dos mil dieciocho y la interposición de los recursos de revisión se realizó el día veinticuatro de mayo del presente año, o sea,  al décimo segundo día hábil posterior a la notificación de la respuesta.  
Por lo que hace a las solicitudes de información 0653/ISEM/IP/2018, 00663/ISEM/IP/2018 y 0666/ISEM/IP/2018, la respuesta fue notificada el día nueve de mayo de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión fue interpuesto por el RECURRENTE el día veinticuatro de mayo de éste año, es decir, al décimo primer día hábil posterior a la notificación de la contestación. 
De tal forma, se considera que la interposición de los citados medios de impugnación se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal supraindicado. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente su interposición, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;  
VI. La entrega de la información que no corresponda con lo solicitado; 
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó lo que se desagrega en el siguiente cuatro comparativo, en el cual se insertó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO:
	Información solicitada
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
	Información proporcionada en Respuesta 

	“… la información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por este Instituto los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en el año:
2013 (solicitud 00516/ISEM/IP/2018)
2014 (solicitud 00521/ISEM/IP/2018)
2015 (solicitud 00526/ISEM/IP/2018)    
2016 (solicitud 00531/ISEM/IP/2018)
2017 (solicitud 00536/ISEM/IP/2018)
2018 (solicitud 00541/ISEM/IP/2018)
La información se solicita de tal forma que también se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado.”
	A través de oficio vía el SAIMEX, el Sujeto Obligado refirió:
 “…en Nota Informativa adjunta, el área financiera de este Instituto de Salud del Estado de México remite respuesta a su solicitud.”

Archivo adjunto:  A todas sus respuestas adjuntó el archivo denominado “SAIMEX 512....pdf”, el cual contiene un oficio sin número de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, signado por el Jefe de Departamento de Control Presupuestal (suplente), dirigido al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, a través del cual respondió en lo sustancial: 
“En relación a las solicitudes números 00512, 514, 515, 516, 517, 519, 520, 521, 522, 524, 525, 526, 527, 529, 530, 531, 532, 534, 535, 536, 537, …  y 541/ISEM/IP/2018, … donde solicita … información documental que consigne evidencie y/o contenga el presupuesto que se tuvo, el monto que efectivamente se ejerció, monto total de la deuda que tienen con proveedores, los contra-recibos o contratos que no han sido pagados para adquirir condones masculinos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, al respecto anexo cuadro con la información solicitada. 
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	“… la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto ($) que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en el año:
2013 (solicitud 00512/ISEM/IP/2018)
2014 (solicitud 00517/ISEM/IP/2018)
2015 (solicitud 00522/ISEM/IP/2018)    
2016 (solicitud 00527/ISEM/IP/2018)
2017 (solicitud 00532/ISEM/IP/2018)
2018 (solicitud 00537/ISEM/IP/2018)”

	



Misma respuesta a las solicitudes anteriores.

	“… la información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en el año:
2013 (solicitud 00514/ISEM/IP/2018)
2014 (solicitud 00519/ISEM/IP/2018)
2015 (solicitud 00524/ISEM/IP/2018)    
2016 (solicitud 00529/ISEM/IP/2018)
2017 (solicitud 00534/ISEM/IP/2018)”

	



Misma respuesta a las solicitudes anteriores.









	“… la información documental que conste el monto total de la DEUDA que tiene este Instituto con los proveedores por concepto de los condones MASCULINOS que le fueron suministrados en el año:
2013 (solicitud 00515/ISEM/IP/2018)
2014 (solicitud 00520/ISEM/IP/2018)
2015 (solicitud 00525/ISEM/IP/2018)    
2016 (solicitud 00530/ISEM/IP/2018)
2017 (solicitud 00535/ISEM/IP/2018)”
	


Misma respuesta a las solicitudes anteriores.





	00642/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) todos los documentos que se generaron para el ejercicio de los recursos económicos ($10´000,000.00) que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información.” 

00644/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie en qué se ejerció la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información.”

00645/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne, contenga y/o evidencie la vigencia de la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017 el cual se adjunta a la presente solicitud de información.”

	El SUJETO OBLIGADO emitió respuestas idénticas en las que manifestó, vía el SAIMEX: 
 “… en respuesta a su solicitud de información, adjunto encontrará nota informativa remitida por el área financiera de este Instituto.  …”

A sus oficios de respuesta adjunto el mismo archivo denominado “SAIMEX 642.PDF”, el cual contiene los documentos siguientes:

- Oficio  número 217B20000/1095/2017, signado por el Coordinador de Salud, dirigido al Coordinador de Administración y Finanzas, solicitando la autorización de suficiencia presupuestal por la cantidad de $10,000,000.00 DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. IVA INCLUIDO), con cargo a fuente de financiamiento del presupuesto 2017.

- Oficio número 217B30000/452/2017 signado por el Director de Finanzas y el Coordinador de Administración y Finanzas, dirigido al Coordinador de Salud, en el que se informó la suficiencia presupuestal.

- Página 1 del Dictamen de Adjudicación de la Licitación Pública Nacional Presencial número 44064003-038-17 “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos”, para la adquisición de los bienes, objeto de la litación Pública Presencial, contando con suficiencia presupuestal por un importe de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 m.n.), con cargo al Presupuesto 2017 (Seguro Popular, Anexo IV), partida 2541 "Materiales, Accesorios y Suministros Médicos”, con número de oficio 217830000/452/2017, de fecha 8 de marzo de 2017.

- Hojas 1,2, 11 y 12 del Contrato para la adquisición de bienes, número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17, celebrado entre el Instituto de Salud del Estado de México “ISEM” y la empresa denominada “Holiday de México, S.A. de C.V.  en cuyo puntos 4 menciona la suficiencia presupuestal autorizado mediante el oficio número 217B30000/452/2017, por la cantidad de $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y ens u punto  5 menciona que “… la adjudicación del presente contrato se realizó mediante : “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 44064003-038-17, PARA LA ADQUISICIÓN DE  “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”, EN FECHA 10 DE MAYO DE 2017”

- Pedido Oficial, número 61864 del día 11/05/2017 con el nombre de la empresa  “Holiday de México, S.A. de C.V.” respecto a Condones Masculinos de Hule Latex”

- “Contra-recibo” con número de folio 1702558, con el nombre de la empresa denominada “HOLIDAY DE MÉXICO S.A. DE C.V., en el cual se observa la cantidad de 9,969,999,98 (nueve millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.)


	00650/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie a que tipo de gestiones se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Se anexa dicha respuesta.”
00651/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Se anexa dicha respuesta.”
00652/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie los avances de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.” Se anexa respuesta en cuestión.”

	
El Sujeto obligado respondió vía el SAIMEX lo siguiente: 

“Se remite Nota Informativa emitida por el área financiera de este Instituto, en respuesta a sus solicitud.”   

A su oficio adjuntó el archivo “SAIMEX 650, 1, 2.p.d.f”  el cual contiene los siguientes documentos: 
· “Nota Informativa” del día siete de mayo de dos mil dieciocho, dirigida al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, en la que sustancialmente refirió: “… me permito enviar a Usted la evidencia de las gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos.”

· “RESUMEN DE SOLICITUDES PARA TRÁMITE DE PAGO”, en una hoja signada por el Jefe de Departamento de Tesorería, dirigida a la Dirección de Tesorería, con la siguiente información:  
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	00653/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las acciones que están llevando a cabo para pagar los adeudos que tienen con los distintos proveedores.”
	

Misma respuesta que en las solicitudes 650, 651 y 652.

	00663/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) 10 copias certificadas del contra-recibo 1702558 completo incluyendo todos sus anexos.”

	A través de oficio vía el SAIMEX el Sujeto Obligado respondió: 

“Se remite Nota Informativa emitida por el área financiera de este Instituto, en respuesta a su solicitud, Asimismo, previa acreditación, podrá pasar al Módulo de Transparencia de este Instituto de Salud del Estado de México, ubicado en … a fin de obtener su recibo de pago por concepto de Copias Certificadas con costo, mismo que es estipulado por la Secretaría de Finanzas y considerando que la documentación solicitada se conforma por 50 fojas útiles por un solo lado. Se anexa costo por primer hoja y subsecuentes.

A su oficio de respuesta adjuntó el archivo “SAIMEX 663.pdf” el cual contiene los documentos siguientes:
· Contra-recibo número 1702558, de fecha 07/05/2017 con el nombre de la empresa “HOLIDAY DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
·  Cuatro “Comprobante Fiscales Digitales por Internet” que contienen en lo que interesa al presente estudio, los Datos del Emisor: “Holiday de México S.A. de C.V., Datos del Receptor: “ISEM”, Datos del Consignatario: “Almacén General Toluca”; “Folio Interno” por cada comprobante (AD7136-DO, AD7136-FO, AD7136-EO, AD7136-BO), con la siguiente información dispuesta en columnas con los rubros: “Cod. Interno”, “Cod. Cliente”,  “Cantidad”, “Unidad Medida”, “Descripción” (Condón Masculino de Hule Latex), “¨Precio Unitario” e “Importe”. 

Asimismo, en la última hoja se encuentra el “Subtotal”, “IVA 16.00%,  “Total” y como OBSERVACIONES: “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  No. 44064003-038-17 CONTRATO No. ISEM-ADQ-LPRE38/013-17 FIANZAS No.1841355-01653 AFIANZADORA SOFIMEX S A”, todos los comprobantes con sello del Sujeto Obligado con la leyenda “PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE ALMACEN TOLUCA”, con firma y nombre  del Coordinador de Salud. 

Cada  comprobante fiscal con los siguientes importes totales:  
- $4, 199,443.72 (Cuatro millones ciento noventa y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 72/100 M.N).
- $1, 588, 898.93 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil ochocientos  noventa y ocho pesos 93/100 M.N.)
- $3, 914, 780.30 (Tres millones novecientos catorce mil setecientos ochenta pesos  30/100 M.N).
- $266,876.95 (Doscientos sesenta y seis mil ochocientos setenta y seis pesos 95/100 M.N).

· Cuatro hojas de “REMISIÓN” números 00028, 00029, 00030 y 00031, con los datos siguientes: “Origen y Usuario” Holiday de México S.A. de C.V.”, “Destino y Usuario” CEDIS Toluca, Estado de México, “Fechas de Envío” y “Fechas de Recepción” 11/05/2017, 12/05/2017,  15/05/2017 y 16/05/2017, respectivamente; con información dispuesta en columnas con los rubros “Lote”, “Marca”, “Caducidad” “Clave”, “Descripción”(Condón Masculino de Hule Latex), “Enviado”, “Recibido” y “Precio sin IVA”, todos con sello de recibido en el Almacén Toluca, con nombre y firma de quien recibió, así como sello de INSPECCIONADO por el Área de Control de Calidad, ambos sellos del Sujeto obligado, coincidentes con las fechas de envío y recepción supraindicadas.  

· Cuatro “Comprobantes Fiscales por Internet”, “Extensión XML y codificación UTF-8”, en el cual se encuentran previstos diversos atributos que deben contener dichos documentos, entre los que se encuentran la “Serie” y el “Folio” del comprobante, “Fecha”, “Moneda”, “Total”, “Emisor “ (RFC y nombre), “Receptor” (RFC y nombre).  
  
•	Cuatro “Reportes de Entrada” emitidos por el Sujeto Obligado, en los que señalan el “Lugar“, “Fecha de Emisión” y “Fecha de Entrada” las cuales coinciden con las fechas de las hojas de “REMISIÓN” supraindicadas; “No. de entrada”, “No. de pedido”, “No. de remisión”, “No. Factura” mismos que coinciden con los folios internos de los “Comprobantes Fiscales Digitales por Internet” y con el atributo “Folio” de los  “Comprobantes Fiscales por Internet” en extensión XML, arriba descritos.   

•	Dos formatos de “Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet”  con membrete de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP” y del Servicio de Administración Tributaria “SAT”, que contienen los siguientes datos: “RFC” del Emisor, “Nombre o Razón Social del Emisor”; “RFC” del Receptor, “Nombre o Razón Social del Receptor”, “Fecha de Expedición”, “Fecha de Certificación SAT”, “Total del CFDI” y “Folio Fiscal” los cuales coinciden con el folio fiscal de los Comprobantes Fiscales Digitales por internet con “Folios internos” AD7136-FO” Y “AD7136-BO”.    
•	Contrato para la adquisición de bienes, número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17, celebrado entre el Instituto de Salud del Estado de México “ISEM” y la empresa denominada “Holiday de México, S.A. de C.V.”, en 12 hojas,  que en lo que interesa al presente asunto, en los punto 4 y 5 de la Primera Declaración del Sujeto Obligado manifestó:

“4. Que para efectos del artículo 14 de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios, las erogaciones que deriven del presente contrato se cubrirán con RECURSOS ESTATALES, ya que se cuenta con presupuesto autorizado, mediante oficio número 217B30000/452/2017, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, POR LA CANTIDAD DE $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) CON CARGO AL PRESUPUESTO 2017 (SEGURO POPULAR, ANEXO IV), PROGRAMA VIH/SIDA E ITS, PARTIDA 2541 “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”

“5. Que en términos de los artículos 28 fracción I, 29, 30 fracción I, 37 y 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 87, 88 y 89 de su Reglamento, la adjudicación del presente contrato se realizó mediante : “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 44064003-038-17, PARA LA ADQUISICIÓN DE  “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS”, EN FECHA 10 DE MAYO DE 2017.”

Por cuanto al Proveedor, en su Declaración 6 manifestó:
“6. Que … el fallo de adjudicación correspondiente al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 44064003-038-17, le fue notificado en términos de ley por el ‘INSTITUTO’ en fecha 10 DE MAYO DE 2017”  

Asimismo, en el contenido de las “CLÁUSULAS” destacan las siguientes: 

“PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.- … que el "PROVEEDOR" entregue al "INSTITUTO" en tiempo y forma, todos y cada uno de "LOS BIENES" que le fueron adjudicados en el procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO 44064003-038-17 de fecha 10 DE MAYO DE 2017, en las cantidades y con las características técnicas y de calidad requeridas por el "INSTITUTO", apegándose para tal efecto a lo establecido en el presente contrato, las bases del procedimiento que da origen al presente instrumento, sus anexos, así como a lo acordado en Junta de Aclaraciones, si se hubiere llevado a cabo, obligándose el “INSTITUTO” a pagar el precio total señalado en la CLÁUSULA TERCERA del presente contrato siempre que el “PROVEEDOR” cumpla con la totalidad de sus obligaciones.”

“SEGUNDA.- DE LOS BIENES.- "LOS BIENES" que el "PROVEEDOR" se obliga a entregar al "INSTITUTO", así como las cantidades por cada partida adjudicada, se detallan a continuación:
  
[image: ]

“TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- El "INSTITUTO" se obliga a pagar la cantidad de $9'970,000.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto específico de la entrega de "LOS BIENES" realizada por el "PROVEEDOR", cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, a razón de:
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El ‘PROVEEDOR’ acepta y manifiesta que en dicho monto, quedan incluidos todos y cada uno de los gastos que tuviera que erogar por el cumplimiento del presente contrato, … por lo que en caso de costos adicionales, no podrá repercutirlos o trasladarlos al "INSTITUTO" bajo ninguna situación.”

“DECIMA.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- El “PROVEEDOR" está obligado a entregar "LOS BIENES" libres de todo costo (y no a pie de camión), en el ALMACÉN GENERAL TOLUCA, ubicado en  … EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES.”

Firmando al calce del contrato por el ISEM, el Coordinador de Administración y Finanzas, el Director de Administración, el Subdirector de Recursos Materiales y el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva y por parte del proveedor el apoderado legal. 

	00666/ISEM/IP/2018: “Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) toda la información que integra la “programación de pagos” a la cual se refiere la respuesta 00466/ISEM/IP/2018”

	El Sujeto Obligado respondió vía el SAIMEX lo siguiente: 
“Se remite Nota Informativa emitida por el área financiera de este Instituto, en respuesta a sus solicitud.”

A su oficio adjuntó el archivo “SAIMEX 00666.pdf”  que contiene los siguientes documentos: 
· “Nota Informativa” del día nueve de mayo de dos mil dieciocho, dirigida al Subdirector de Tesorería y Contabilidad, en la que sustancialmente refirió: “En atención a la solicitud … me permito anexar la programación de pago solicitada”

· Autorización de pago en una hoja membretada, con escudo oficial del “Gobierno del Estado de México” y del “ISEM”, signada por el Director de Finanzas del SUJETO OBLIGADO con la siguiente información:  
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Inconforme con las respuestas, en los recursos de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018, 01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01103/INFOEM/IP/RR/2018,        01104/INFOEM/IP/RR/2018, 01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018,        01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018,        01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018,        01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018,        01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018,        01120/INFOEM/IP/RR/2018,       01121/INFOEM/IP/RR/2018,       01122/INFOEM/IP/RR/2018 y 01123/INFOEM/IP/RR/2018,  manifestó de forma idéntica:
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA RECIBIDA.”(Sic)
Y como Razones o motivos de inconformidad sustancialmente arguyó: 
En el recurso 01089/INFOEM/IP/RR/2018 “…se nos entrega una relación de distintos contra-recibos para el caso de los años 2014, 2016 y 2017. El motivo por el cual se ingresa el recurso de revisión es debido a que se solicitó la información para el caso del año 2018 y la información que se entrega no tiene que ver con dicho año.”
En los recursos de revisión 01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01103/INFOEM/IP/RR/2018,        01104/INFOEM/IP/RR/2018, 01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018,        01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018,        01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018,        01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018,        01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018,        01120/INFOEM/IP/RR/2018,       01121/INFOEM/IP/RR/2018,       01122/INFOEM/IP/RR/2018 y 01123/INFOEM/IP/RR/2018, sustancialmente señaló como motivo de inconformidad: 
“ … El motivo por el cual se ingresa el presente recurso de revisión es debido a que la información que se me entrega no consta ni contiene lo solicitado, es decir, la información recibida no tiene nada que ver con lo que se solicitó.
…”
Por cuanto a los recursos de revisión 01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018 y  01769/INFOEM/IP/RR/2018, señaló:
Como Acto Impugnado: la respuesta recibida 
Y como Motivos de Inconformidad arguyó:
En el recurso   01767/INFOEM/IP/RR/2018 “… Como respuesta se me entrega una serie de documentos en los cuales no queda del todo claro la vigencia de la suficiencia presupuestal … se me entregó infrmción que resulta diversa y confusa.
Respecto a los recursos 01768/INFOEM/IP/RR/2018 y 01769/INFOEM/IP/RR/2018, sustancialmente manifestó que  “…se me entrega una serie de documentos, entre ellos el contrato adjudicado a Holiday en la licitación 44064003-038-17, el pedido y el contra-recibo correspondiente. El motivo … es debido a que es falso que se haya ejercido la suficiencia presupuestaria (los recursos)  mediante dicho contrato, toda vez que se tiene de nuestro conocimiento que el ISEM NO HA CUMPLIDO CON PAGAR los $9´969,999.60. … que a la respuesta recibida no se adjunta ningún comprobante de pago que conste que efectivamente se ejerció dicho presupuesto.”

En relación a los recursos de revisión 01926/INFOEM/IP/RR/2018, 01927/INFOEM/IP/RR/2018,  01928/INFOEM/IP/RR/2018, 01929/INFOEM/IP/RR/2018, 01930/INFOEM/IP/RR/2018 y 01931/INFOEM/IP/RR/2018 señaló lo siguiente: 

Acto Impugnado. En todos los recursos manifestó de manera idéntica:  
“LA RESPUESTA RECIBIDA”
Y como Motivo de Inconformidad, sustancialmente señaló:
En los recursos  01926/INFOEM/IP/RR/2018 y 01927/INFOEM/IP/RR/2018 argumentó que en el oficio de respuesta “… no consta fehacientemente todas las gestiones que se realizan. Es decir, la información se entrega parcialmente pues en el oficio se mencionan unos contra—recibos y/o documentos adicionales los cuales no están entregando de tal forma que no queda del todo claro en que consisten las gestiones que supuestamente está realizando el Instituto…”
En los recursos de revisión 01928/INFOEM/IP/RR/2018 y 01929/INFOEM/IP/RR/2018, sustancialmente arguyó que “…Se presenta el recurso de revisión debido a que dicho oficio no consta fehacientemente todos los AVANCES de las gestiones que se realizan. Es decir, la información se entrega parcialmente pues en el oficio se mencionan unos contra—recibos y/o documentos adicionales los cuales no están entregando de tal forma que no queda del todo claro en qué consisten las gestiones que supuestamente está realizando el Instituto y mucho menos los AVANCES que hay.…”
Respecto al recurso 01930/INFOEM/IP/RR/2018 señaló que “…Se presenta el recurso de revisión debido a que se solicitaron copias certificadas las cuales no se están entregando.”
Por cuanto al recurso de revisión 01931/INFOEM/IP/RR/2018 señalo sustancialmente que el oficio de respuesta  “…no constituye una programación de pago si no que es solamente la autorización de un pago. La programación de pagos se refiere a varios pagos “plural” y no solamente a una sola autorización de un solo pago.”
Al respecto, se resalta que el SUJETO OBLIGADO omitió rendir sus respectivos informes justificados. 
Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
No obstante, conviene resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, párrafo segundo de la Ley en análisis[footnoteRef:2],  más aún si la misma se trata de información pública generada en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y responsabilidades señaladas por la Ley en la materia. [2:  “Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Por lo que en el caso concreto, conforme a lo dispuesto en las fracciones  XXV y XXIX, inciso “a”; XXV,  del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, la información peticionada constituye una obligación en materia de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO, quien tiene el deber de generar y publicar lo siguiente:  

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

…

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por lo menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
    para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de   
     impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
    el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 
      como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y 
      la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) …”

XXV. Informes  de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero; 
…” 
No obstante lo anterior, es importante mencionar, de manera general que la información peticionada se encuentra relacionada con el presupuesto asignado y ejercido por el SUJETO OBLIGADO en la adquisición de preservativos masculinos “Condones” de los años 2013 a 2018. 

Al respecto, es pertinente definir qué es el Presupuesto, lo cual se encuentra definido por el Glosario de Términos Hacendarios publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México como sigue:  

“PRESUPUESTO
Estimación programada en  forma sistemática de los ingresos  y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como  un plan de acción  expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente  un año de actividad.”     

En ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, prevé que el presupuesto es el instrumento jurídico y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Ahora bien, en el presente caso el particular solicitó concretamente información documental en la que conste la documentación comprobatoria de las erogaciones realizadas en ejercicio del presupuesto, entendido éste como Presupuesto ejercido, que según el  Glosario de Términos más Usuales en la Administración Pública Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se define como: 

“PRESUPUESTO EJERCIDO.
Importe de las erogaciones realizadas respaldado por los documentos comprobatorios (facturas, notas, nominas, etc.) presentados a la dependencia o entidad una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.”
Al respecto, cabe señalar que en términos del artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados, ello en el cumplimiento a los principios que rigen la función pública. 
Asimismo, dispone que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
Adicionalmente, el artículo 312 de Código Financiero supraindicado, dispone que las dependencias y entidades públicas deberán cuidar bajo su responsabilidad que los pagos se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados, los cuales deberán corresponder a compromisos efectivamente devengados; que se efectúen dentro de los límites de los calendarios financieros autorizados; que estén debidamente  justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero correspondiente.
Por su parte, los diversos 314 y 320 Bis del mismo ordenamiento, disponen que las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, así como los Poderes Legislativo y Judicial, deberán reportar trimestralmente a la Secretaría de Finanzas el presupuesto ejercido con base en la clasificación por objeto del gasto y demás clasificaciones que la misma señale, para cada una de las categorías programáticas vigentes;  que  los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, conjuntamente con los titulares de las unidades ejecutoras del gasto o en su caso los titulares de las Dependencias o de las Entidades Públicas serán responsables de la ejecución, registro y control del presupuesto de egresos que haya sido autorizado, y al solicitar la dictaminación o adquisición de bienes y servicios certificarán la suficiencia presupuestal correspondiente en términos de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de tal forma, para el ejercicio del gasto sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la  fuente de ingresos. 
De igual forma,  los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero de la entidad, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras; que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Que las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería; que se deberá conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental y tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable.
De  lo expuesto,  resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al derecho humano de acceso a la información pública del hoy RECURRENTE, toda vez que asumió que posee la información peticionada, además, ésta es generada en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
Determinado lo anterior, es procedente analizar si las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO satisfacen el derecho humano de acceso a la información del RECURRENTE, conforme a lo siguiente: 
1. Por cuanto a los requerimientos de información  consistentes en: 
a) La información documental de la naturaleza que sea que consigne y/o evidencie los contra-recibos o contratos que no han sido pagados por el ISEM, los cuales corresponden a condones masculinos suministrados en los años 2013 a 2018, en la que se especifique el monto de cada contrato o contra-recibo adeudado. 
b) La información documental que consigne, evidencie y/o contenga el presupuesto que tuvo este Instituto para adquirir condones masculinos en los años 2013 a 2018.
c) La información documental que consigne, evidencie y/o contenga el monto que efectivamente se ejerció del presupuesto para la adquisición de condones masculinos en los años 2013 a 2017.
d) La información documental en la que conste el monto total de la deuda que tiene el ISEM con los proveedores, por concepto de los condones masculinos que le fueron suministrados en los años 2013 a 2017. 
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO sólo adjuntó como respuesta a todos los requerimientos, una tabla denominada “PRESUPUESTO PARA CONDONES MASCULINOS 2013-2018” la cual contiene información en columnas listando cinco números de contra-recibos, cada uno con el importe respectivo, el nombre de cinco proveedores, de los años 2013, 2014, 2015 y 2017, así como  fecha de pago en la cual sólo señala los años 2014, 2016, 2017 y uno no pagado.
En esas circunstancias, si bien el SUJETO OBLIGADO expidió la tabla citada, lo cierto es que no satisface los requerimientos referidos en los incisos a, b, c y d, toda vez que en ellos solicitó la evidencia documental, es decir, el soporte documental que contenga la información requerida.  
Razones por las que devienen fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, por lo que se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y en consecuencia se ORDENA entregue al RECURRENTE el soporte documental requerido, conforme a las solicitudes del particular.
2.- Por lo que hace a información requerida consistente en:
e) Todos los documentos que se generaron para el ejercicio de los recursos económicos ($10´000,000.00) que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017. 
f) La información documental que consigne y/o evidencie en qué se ejerció la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017. 
g) La información documental que consigne, contenga y/o evidencie la vigencia de la suficiencia presupuestal que se reportan en el oficio No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017.
El SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionó el oficio 217B20000/1095/17 signado por el Coordinador de Salud, dirigido  al Coordinador de Administración y Finanzas, solicitando la autorización de suficiencia presupuestal por  la cantidad de diez millones de pesos I.V.A. incluido, partida 25401  para la adquisición de Condón masculino de hule látex; oficio  217B30000/452/2017 signado por el Director de Finanzas y el Coordinador de Administración y Finanzas en el que se informó la suficiencia presupuestal solicitada con cargo al presupuesto 2017, partida 2541; Dictamen de Adjudicación de la Licitación Pública Nacional Presencial número 44064003-038-17 (sólo hoja 1), para la “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos” con cargo al Presupuesto 2017, partida 2541 relacionada  con el oficio 217830000/452/2017 de suficiencia presupuestaria; Contrato número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17 (sólo hojas 1, 2, 11 y 12),  para la adquisición de bienes, celebrado entre el ISEM y la empresa “Holiday de México, S.A. de C.V.”; Pedido Oficial número 61864 del 11 de mayo de 2017 que contiene el Nombre de la Empresa  “Holiday de México, S.A. de C.V.” relacionado con “Condones Masculinos de Hule Latex”, en el cual se observa con letras la cantidad de (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100M.N) y el Contra-recibo con número de folio 1702558, con la cantidad de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVEMIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 90/100, todos ellos descritos en el apartado de respuesta.
De la respuesta citada, se colige que la documentación proporcionada se encuentra relacionada con los requerimientos del particular, sin embargo, el “Dictamen de Adjudicación” se expidió incompleto, toda vez que sólo se adjuntó la hoja 1 de 4, como se   advierte en la parte superior derecha de la hoja citada, por lo que no satisface el requerimiento, consecuentemente es procedente ordenar su entrega de forma íntegra.
Por cuanto al  Contrato número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17 mencionado, sólo se adjuntaron las hojas 1, 2, 11 y 12, por lo que no otorgaría satisfacción al requerimiento, sin embargo, dicho contrato fue entregado completo en 12 hojas,  en respuesta a la solicitud 00663/ISEM/IP/IP/2018, lo cual satisface por cuanto el otorgamiento de dicho documento. 
No obstante, en sus  Cláusulas Primera y Vigésima  hace mención a las bases del procedimiento de licitación que le da origen y  anexos del contrato; en la Cuarta refiere un “Aviso de visto bueno  de la Unidad Requirente”; en la Quinta refiere la presentación de “Facturas” originales debidamente requisitadas; en la Décima Segunda prevé la constitución de “Garantías de Cumplimiento del Contrato” o “La de Defectos o Vicios Ocultos”, consecuentemente es procedente ordenar al entrega de los anexos y documentación  referida.       
Respecto al Pedido oficial con número de folio 61864,  si bien está relacionado con los requerimientos, lo cierto es que no fue entregado en forma íntegra, toda vez que en su costado derecho se aprecia una línea vertical que divide el contenido del documento apreciándose información incompleta, lo cual no satisface el requerimiento, consecuentemente es procedente ordenar su entrega en forma íntegra.   
En referencia al Contra-recibo con número de folio 1702558 descrito con antelación, si bien cumple con lo requerido, lo cierto es que es borroso, en su contenido, por lo que no se aprecia con nitidez el número de facturas exhibidas por la empresa denominada “Holiday de México S.A. de C.V.”, las cuales también debieron entregarse por el SUJETO OBLIGADO toda vez que peticionario en su solicitud requirió todos los documentos que se generaron para el ejercicio de los recursos económicos relacionados con el oficio de suficiencia presupuestal, por lo que es pertinente ordenar la entrega del Contra-recibo citado, así como las facturas referidas.    
Determinado lo anterior, es pertinente mencionar que si bien, la información descrita se encuentra relacionada con los requerimientos supraindicados, lo cierto es que  no satisface lo dispuesto en los artículos  312, 314, 320 Bis, 342, 344 y 345 del Código Financiero vigente en la entidad, que fueron analizados con antelación, los cuales hacen referencia al Presupuesto ejercido respaldado con los documentos comprobatorios, como son pagos mediante orden escrita en la que expresará la partida presupuestal y en los que se demuestra la entrega de los bienes adquiridos y el pago en dinero correspondiente,  previa suficiencia presupuestaria.
En ese tenor devienen fundados los motivos de inconformidad del particular, por lo que se modifica la respuesta otorgada y lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de la información conforme a su solicitud.  
3. Por lo que hace a los requerimientos que consisten en: 
h) Información documental que consigne y/o evidencie a que tipo de gestiones se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.
i) Información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.
j) Información documental que contenga, consigne y/o evidencie los avances de las gestiones a las que se refiere la respuesta de la solicitud 00496/ISEM/IP/2018 la cual señala que “…no obstante actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.
k) Información documental que contenga, consigne y/o evidencie el detalle de las acciones que están llevando a cabo para pagar los adeudos que tienen con los distintos proveedores. 
El SUJETO OBLIGADO respondió con una tabla denominada “Relación de documentos para trámite de Contra Recibos; ingresados en la ventanilla de la Dirección General de Tesorería”,  que contiene información dispuesta en columnas con los rubros “Número” (listado), “Referencia” (número respectivo), “Tipo de Solicitud” (Liberación de Transferencias a Entidades Públicas), “Beneficiario” (ISEM), “Importe” (cantidad) y “No. de Contrarecibo”.

Al respecto, este Órgano Garante advierte que el ISEM ha solicitado la liberación de transferencias referidas, sin embargo, la tabla descrita no satisface lo requerido por el particular, toda vez que éste desea obtener el soporte documental que contenga las gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores, como lo refirió el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud “00496/ISEM/IP/2018”[footnoteRef:3], diversa al presente estudio, es decir, requiere los documentos generados, poseídos o administrados  en el ejercicio de las facultades, competencias y funciones del SUJETO OBLIGADO como lo disponen los artículos 3, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de la entidad que ordenan:  [3:  Solicitud 00496/ISEM/IP/RR/2018, en la cual se requirió al ISEM la información documental que contenga la fecha de pago del contra-recibo número 1702558, cuya  respuesta fue a través de una “Nota Informativa” signada por el Jefe del Departamento de Tesorería del Sujeto Obligado, en la que sustancialmente refirió que “… actualmente se están realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el pago de adeudos anteriores.”, la cual fue impugnada a través del  recurso de revisión 01037/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, cuya resolución fue el sobreseimiento por considerarse un derecho de petición.] 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,  instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

Adicional a lo referido, el artículo 340, fracción III del Código Financiero vigente en la entidad, dispone como uno de los objetivos de la contabilidad gubernamental, la de fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental, en los términos siguientes: 
“Artículo 340.- Los objetivos de la contabilidad gubernamental son: 
I. Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los ingresos y los egresos públicos, y las demás operaciones financieras. 
II. Informar sobre la aplicación de los fondos públicos. 
III. Fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental. 
IV. Integrar la cuenta pública. 

Lo anterior de acuerdo a los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que se establezcan en la normatividad aplicable.”
  
De tal forma, si en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO proporcionó información relacionada con los requerimientos y  omitió proporcionar el soporte documental consistente en los registros que documenten el ejercicio de sus facultades, funciones y competencias, entonces el derecho humano de acceso a la información pública del requirente no fue satisfecho, por lo tanto, devienen fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE por lo que se modifica la respuesta y lo procedente es ordenar la entrega del soporte documental que sustente la “Liberación de Transferencias a Entidades Públicas” a favor ISEM, para el pago de adeudos anteriores, de la “Relación de documentos para trámite de Contra Recibos; ingresados en la ventanilla de la Dirección General de Tesorería” proporcionada en la respuesta.   

4. Por lo que hace al requerimiento consistente en:
l) “Se solicita al ISEM 10 copias certificadas del contra-recibo 1702558 completo incluyendo todos sus anexos”.
El SUJETO OBLIGADO  en respuesta indicó al particular que previa acreditación, podrá pasar, en horario y días hábiles al Módulo de transparencia, proporcionando su ubicación, con la finalidad de obtener el recibo de pago por concepto de las copias certificadas con costo, considerando que la documentación se conforma por más de cincuenta fojas útiles por un solo lado. 

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO proporcionó la documentación siguiente: 

- El contra-recibo 1702558 (borroso), en el cual no se aprecian con nitidez el número de facturas que la empresa “Holiday de México S.A. de C.V. entregó al SUJETO OBLIGADO.; 

- Cuatro “Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, con el nombre de la empresa citada como emisor y como receptor el Sujeto Obligado.
Cabe mencionar que en los documentos descritos el SUJETO OBLIGADO omitió testar  los datos siguientes: el “Folio Fiscal”, el “Sello del Emisor”, “Sello Digital del SAT”, la “cadena Original del Timbre” y el “Código Bidimencional”. 

- Cuatro hojas de “REMISIÓN”  números 00028, 00029, 00030 y 00031, con los datos siguientes: “Origen y Usuario” Holiday de México S.A. de C.V.”, “Destino y Usuario” CEDIS Toluca, Estado de México, relacionados con condones masculino  de hule latex. 

- Cuatro “Comprobantes Fiscales por Internet”, “Extensión XML y codificación UTF-8”.
 
- Cuatro “Reportes de Entrada” emitidos por el Sujeto Obligado las cuales coinciden con las fechas de las hojas de “REMISIÓN” supraindicadas.
 
- Dos formatos de “Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet”  que contienen membrete de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP” y del Servicio de Administración Tributaria “SAT”.

- Contrato para la adquisición de bienes, número ISEM-ADQ-LPRE38/013-17, celebrado entre el Instituto de Salud del Estado de México “ISEM” y la empresa denominada “Holiday de México, S.A. de C.V.”. En su contenido se citan algunos anexos que lo integran, los cuales no fueron entregados por el SUJETO OBLIGADO. 

De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO proporcionó el soporte documental relacionado con el requerimiento, no obstante, ello no satisface el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que en el caso concreto el peticionario solicitó diez copias certificadas del contra recibo referido incluyendo todos sus anexos, lo cual omitió proporcionar el SUJETO OBLIGADO. 

En ese tenor deviene fundado el motivo de inconformidad del RECURRENTE por lo que se revoca la respuesta y lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del recibo número 1702558 incluyendo todos sus anexos, en copias certificada, previo pago de las mismas, conforme a la solicitud del particular.     

Ahora bien, respecto a la copia certificada peticionada, es pertinente mencionar que de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por el solicitante, por lo que al solicitar copias certificadas de acuerdo a lo establecido por el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá cubrirse de manera previa a la entrega de la información, el costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; no obstante, el último párrafo del mismo artículo refiere que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Para mayor referencia se cita el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

(Énfasis añadido)
Del mismo modo es conveniente referir que atendiendo a lo establecido por los numerales treinta y ocho, inciso d), subinciso f); cincuenta y cinco y cincuenta seis de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se transcriben a continuación:
“TREINTA Y OCHO. Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma: (…)
d) Hecho lo anterior la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: (…)
f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así la hubiere solicitado, si técnicamente le fuera factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente...”
“CINCUENTA Y CINCO. En caso de que el particular hubiera solicitado, copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuera factible su reproducción a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados.”
El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán agregarse al expediente electrónico.
“CINCUENTA Y SEIS. El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.”
De los preceptos anteriores se desprende que corresponde a la Unidad de Información ahora Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] que cuente con la información motivo de las solicitudes de acceso de que se traten, referir en el oficio que emita en respuesta a las mismas, el costo total de reproducción de la información, así como la referencia del lugar y el procedimiento correspondiente para efectuar el pago respectivo, toda vez que para el caso de que se soliciten copias ya sean simples o certificadas se deberá de exhibir previamente el pago correspondiente para que proceda su entrega, el cual será agregado al expediente electrónico, sujetándose para el establecimiento del costo en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establecen las tarifas por la expedición de copias certificadas en específico de los documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, cuyo sentido literal es el siguiente: [4:  De acuerdo a la fracción XLIV del artículo 3 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad: “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: XLIV. Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la información pública…”] 

“Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
T A R I F A
	
CONCEPTO
	NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE

	
I.     Por la expedición de copias simples:

(…)
	

	
II. Por la expedición de copias certificadas:
	

	
A). Por la primera hoja.
	
0.850

	
B). Por cada hoja subsecuente.

III.  (…)
IV. (…)
V. (…)
…”
	
0.417




En consecuencia el SUJETO OBLIGADO deberá informar al recurrente con claridad y certeza, las acciones que debe realizar para efectuar el pago de las citadas copias certificadas, en específico el costo total de reproducción de la información solicitada, pudiendo del mismo deducir el recurrente el número de hojas en las que obra la información; el lugar y los pasos a seguir para realizar el pago correspondiente, a fin de que éste se encuentre en posibilidad de efectuar el pago con oportunidad. Lo anterior por cuanto hace a la entrega de la información solicitada en la modalidad de copias certificadas.
Adicional a lo anterior, cabe destacar que este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo expuesto el criterio 06/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            
Resoluciones:  
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
5. Por lo que hace al requerimiento: 
m) Se solicita al ISEM toda la información que integra la “programación de pagos” a la cual se refiere la respuesta 00466/ISEM/IP/2018.”[footnoteRef:5] [5:  Solicitud 00466/ISEM/IP/RR/2018, en la cual se requirió al ISEM la información documental que conste los motivos o razones por las cuales el contra-recibo 1702559 se pagó antes que el contra-recibo 1702558 siendo que este último se generó primero”, cuya  respuesta fue a través de una “Nota Informativa” signada por el Jefe del Departamento de Tesorería del Sujeto Obligado, en la que sustancialmente refirió que “así se estableció en la programación de pagos.” Solicitud que fue concluida el día 30 de abril de 2018.
] 


El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta una nota informativa signada por el Jefe de Departamento de Tesorería, a la que anexó una hoja con membrete del Gobierno del Estado de México y del ISEM, signada por el Director de Finanzas con la leyenda “SE AUTORIZA PARA PAGO EL 07 DE JULIO DE 2017”, documento que contiene la siguiente información: “recibo 1702559”, “nombre del beneficiario”, “concepto”, “monto autorizado” y “total”   . 

Al respecto es pertinente recordar, que con la respuesta emitida, el SUJETO OBLIGADO asumió que posee, genera o administra la información peticionada, como fue analizado en párrafos precedentes, lo cual aconteció en el presente caso, no obstante, para fortalecer el presente análisis, la programación de pagos requerida tiene sustento en lo dispuesto en los artículos 335 y 336, párrafo primero del Código Financiero vigente en la entidad, que disponen: 

“Artículo 335.- En la liberación de recursos financieros, las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas deberán cumplir con los requisitos que se establezcan en las reglas de carácter general que expidan la Secretaría y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los contratistas, proveedores y prestadores de servicios que sean contratados por las unidades ejecutoras del gasto, recibirán el pago por la contraprestación otorgada, únicamente a través del beneficiario, o en su caso por medio de su representante legal debidamente acreditado mediante poder notarial. 

Para el pago de documentos programados por la Tesorería, las Dependencias, Entidades Públicas, unidades administrativas, personas físicas y jurídicas colectivas contarán con un plazo de tres meses a partir de su programación para hacerlos efectivos; en caso de no hacerlo, se procederá a la cancelación del documento, sin perjuicio de su reprogramación.”

“Artículo 336.- Para la disposición de los recursos financieros, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán requisitar la orden de pago, especificando que la modalidad de liquidación será preferentemente mediante transferencia electrónica vía Sistema de Pagos Electrónicos Interbancaria, o cheque cuando no haya disponibilidad de servicios bancarios.
… ”
De lo anterior, se colige que para la liberación de recursos financieros, como es el pago a proveedores, los Sujetos Obligados deberán cumplir con lo previsto, que en el ámbito de su competencia establezca la normatividad aplicable, como fue analizado en párrafos supraindicados; para lo cual deberán requisitar las órdenes respectivas, mismas que deberán hacerse efectivas por el beneficiario, dentro del plazo de tres meses a partir de su programación y en caso de no hacerlo, se cancelará el documento, sin perjuicio de su reprogramación.     

En ese tenor deviene fundado el motivo de inconformidad del RECURRENTE por lo que se modifica  la respuesta y lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que integra la programación del pago del contra-recibo  número 1702559.     

No es desapercibo a este Órgano Garante que en el archivo denominado “SAIMEX 663.pdf”, proporcionado en respuesta a la solicitud de información 00663/ISEM/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO omitió testar los datos siguientes: “Folio Fiscal”, “sello del Emisor”, “Sello Digital del SAT”, “Cadena Original del Timbre” y el Código Bidimensional”, mismos que debieron ser protegidos,  por lo que en términos de los artículos 190 y 222, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de la entidad, este Pleno hará del conocimiento al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste  a través de un procedimiento diverso al presente medio de impugnación.

Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:

Debido a que la información requerida se encuentra relacionada con documentación de proveedores del SUJETO OBLIGADO, se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información,  amerita la elaboración de una versión pública, por cuanto hace a los números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, no así los datos personales de los proveedores o contratistas, que en todo caso contengan. 
Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar la referida documentación, debe dejar visible los datos del proveedor o contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista sea una persona física. 
Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio. 
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
Ahora bien, respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas de los proveedores, este Pleno considera que es información que debe clasificarse como confidencial y por lo tanto debe elaborarse una versión en que ésta se teste. 
Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública de dicha información facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta; realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información confidencial en términos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.
Adicional a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular, en caso específico de la persona prestadora de bienes o servicios, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra de su patrimonio.
De este modo, en las versiones públicas se deben testar únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES; si es que ésta información se advierte en los documentos a otorgar; en caso contrario, se deben entregar en forma íntegra.
Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que estos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad, su clave pública y la clave pública del titular del certificado; datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.
Asimismo, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento del  RECURRENTE.

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Por cuanto a los recursos de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2018, 01102/INFOEM/IP/RR/2018, 01103/INFOEM/IP/RR/2018,        01104/INFOEM/IP/RR/2018, 01105/INFOEM/IP/RR/2018, 01106/INFOEM/IP/RR/2018,        01107/INFOEM/IP/RR/2018, 01108/INFOEM/IP/RR/2018, 01110/INFOEM/IP/RR/2018,        01111/INFOEM/IP/RR/2018, 01112/INFOEM/IP/RR/2018, 01113/INFOEM/IP/RR/2018,        01114/INFOEM/IP/RR/2018, 01115/INFOEM/IP/RR/2018, 01116/INFOEM/IP/RR/2018,        01117/INFOEM/IP/RR/2018, 01118/INFOEM/IP/RR/2018, 01119/INFOEM/IP/RR/2018,        01120/INFOEM/IP/RR/2018,       01121/INFOEM/IP/RR/2018,       01122/INFOEM/IP/RR/2018, 01123/INFOEM/IP/RR/2018 y 01930/INFOEM/IP/RR/2018 resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se REVOCAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Por lo que hace a los recursos de revisión 01767/INFOEM/IP/RR/2018, 01768/INFOEM/IP/RR/2018, 01769/INFOEM/IP/RR/2018, 01926/INFOEM/IP/RR/2018, 01927/INFOEM/IP/RR/2018, 01928/INFOEM/IP/RR/2018, 01929/INFOEM/IP/RR/2018  y 01931/INFOEM/IP/RR/2018  resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00541/ISEM/IP/2018, 00512/ISEM/IP/2018, 00514/ISEM/IP/2018, 00515/ISEM/IP/2018, 00516/ISEM/IP/2018, 00517/ISEM/IP/2018, 00519/ISEM/IP/2018, 00520/ISEM/IP/2018, 00521/ISEM/IP/2018, 00522/ISEM/IP/2018, 00524/ISEM/IP/2018, 00525/ISEM/IP/2018, 00526/ISEM/IP/2018, 00527/ISEM/IP/2018, 00529/ISEM/IP/2018, 00530/ISEM/IP/2018, 00531/ISEM/IP/2018, 00532/ISEM/IP/2018, 00534/ISEM/IP/2018, 00535/ISEM/IP/2018, 00536/ISEM/IP/2018, 00537/ISEM/IP/2018, 00642/ISEM/IP/2018, 00644/ISEM/IP/2018, 00645/ISEM/IP/2018, 00650/ISEM/IP/2018,  00651/ISEM/IP/2018, 00652/ISEM/IP/2018, 00653/ISEM/IP/2018, 00663/ISEM/IP/2018 y 00666/ISEM/IP/2018 para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución entregue al RECURRENTE vía el SAIMEX, en versión pública, el soporte documental en donde conste la información siguiente: 
a) Los contra-recibos o contratos que no han sido pagados, correspondientes a los condones masculinos suministrados en los años 2013, 2014,2015, 2016, 2017 y del uno de enero al 12 de marzo de 2018, en los que se especifique el monto de cada documento. 
b) El presupuesto asignado para la adquisición de condones masculinos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018.
c) El presupuesto ejercido para la adquisición de condones masculinos en los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.
d) El monto de la deuda a proveedores por la adquisición de condones masculinos en los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.
e) El soporte documental incluyendo sus anexos, del ejercicio presupuestal de la partida 2541, mencionada en el oficio  No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017.
f) El soporte documental que contenga la vigencia de la suficiencia presupuestal de la partida 2541, mencionada en el oficio  No. 217B30000/452/2017 de fecha 8 de marzo de 2017. 
g) El soporte documental que sustente la “Liberación de Transferencias a Entidades Públicas” a favor ISEM, para el pago de adeudos anteriores, de la “Relación de documentos para trámite de Contra Recibos ingresados en la ventanilla de la Dirección General de Tesorería” proporcionada en la respuesta.
h) Copias certificadas del recibo número 1702558 incluyendo todos sus anexos, previo pago de las mismas.      
Para lo cual el Sujeto Obligado deberá indicar al Recurrente el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, el o los días y horarios de atención, la forma y procedimiento a seguir, para realizar el pago correspondiente, el monto total a pagar, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información.
i) El soporte documental de la programación de pagos del contra-recibo número 1702559. 
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.
Cuarto. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Quinto. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Esta hoja corresponde a la resolución de quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 01089/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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“2017. Ao del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”

SEGUNDA.- DE LOS BIENES.- “LOS BIENES” que el “PROVEEDOR” se obliga a entregar al
“INSTITUTO", asi como las cantidades por cada partida adjudicada, se detallan a continuacién:

| J 603080177 S'(E)El;ng MASCULINO. DE HULE LATEX. ENVASE CON 100 ENVASE CON 100 PIEZAS 125,000

PARTIDA | CLAVE DESCRIPCION PRESENTACION ;.CANTIDAD

A) CADUCIDAD DE LOS BIENES: el “PROVEEDOR”, debera garantizar los bienes por un periodo
de 24 MESES contados a partir de la entrega de los mismos.

“LOS BIENES” deberan ser marcas registradas y la calidad debera satisfacer los parametros
requeridos por el “INSTITUTO” (de conformidad a la descripcion y especificaciones técnicas
manifestadas en las bases motivo del presente contrato, asi como lo acordado en junta de
aclaraciones, si se hubiera llevado a cabo. por lo que el “PROVEEDOR” asume el compromiso de
cambiarlos en caso de defectos de fabricacion, deficiencias o vicios ocultos.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- El “INSTITUTO” se obliga a pagar la cantidad de
$9'970,000.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENT(S SETENTA NIL PESOS 00/100 M.N.), por
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requeridos por el “INSTITUTO” (de conformidad a la descripcion y especificaciones técnicas
manifestadas en las bases motivo del presente contrato, asi como lo acordado en junta de
aclaraciones, si se hubiera llevado a cabo, por lo que el “PROVEEDOR” asume el compromiso de
cambiarlos en caso de defectos de fabricacion, deficiencias o vicios ocultos.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- El “INSTITUTO” se obliga a pagar la cantidad de
$9°970,000.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENT(OS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por
concepto especifico de la entrega de “LOS BIENES” realizada por el “PROVEEDOR”, cantidad que
incluye el Impuesto al Valor Agregado, a razén de:

[}
il

[ - .
PRECIO UNITARIO CON VA “IMPORTE TOTAL CON,IVA'
PARTIDA | CLAVE PRESENTACION CANTIDAD INCLUIDO INCLUIDO
{
BAUASE 5ON 100 125,000 $79.76 ' $ 9'970,000.00 X

9°970,000.00

TOTAL

El “PROVEEDOR?"” acepta y manifiesta que en dicho monto, quedan incluidos todos y cada uno de los
gastos que tuviera que erogar por el cumplimiento del presente contrato, costos directos e indirectos,
no contemplados, asi como los que se pudieran generar por algin otro concepto, por lo que en caso
de costos adicionales, no podra repercutirlos o trasladarlos al “INSTITUTO” bajo ninguna situacion.

CUARTA.- PLAZO DE ENTREGA.- El plazo de entrega de la totalidad de “LOS BIENES” sera dentro
de los CINCO DiAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA NOTIFICACION
DEL FALLO DE ADJUDICACION CORRESPONDIENTE (DEL 11 DE MAYO DE 2017 AL 17 DE
MAYO DE 2017), sefalando que el “PROVEEDOR” sera el Unico responsable en el transporte y

os. hasta en tanto no se haya firmado de recibido por parte del “INSTITUTO|





image7.png
Lo AREEURE -

C | @ filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/SAIMEX%2000666%20(1).pdf aQxa @

Aplicacionss i SAMEX @ LEGSTELEdoMéx 11 Infoem W Vehoo-Inicodese @ LEVESFederslesde [} IUS % MédcoX fn TP SitemadeAc & Diccionsrio delale »

SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO vl
b P COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS BaY/SEM)

DIRECCION DE FINANZAS

[ mecmo | bewencmmo_— ] cohario | mowioAutonmno
1702559 INTERACCION BIOMEDICA SA DE CV ADQUISICION DE VACUNAS B 20,154,215.40
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Nota Informativa SUBDIKECLIUN DE

TESORERIA Y CONTABILIDAD

En atencion a las solicitudes de informacién captadas a través del portal de numero
00489/ISEM/IP/2018, 00503/ISEM/IP/2018, 00494/ISEM/IP/2018, 00495/ISEM/IP/2018,
00496/ISEM/IP/2018, 00491/ISEM/IP/2018, 00482/ISEM/IP/2018, 00485/ISEM/IP/2018,
00481/ISEM/IP/2018, 00486/ISEM/IP/2018, 00484/ISEM/IP/2018, 00483/ISEM/IP/2018,
00478/ISEM/IP/2018, 00479/ISEM/IP/2018, 00480/ISEM/IP/2018, 00492/ISEM/IP/2018,
00463/ISEM/IP/2018, 00496/ISEM/IP/2018, 00462/ISEM/IP/2018, 00493/ISEM/IP/2018,
00487/ISEM/IP/2018, 00490/ISEM/IP/2018 'y 00488/ISEM/IP/2018, mediante las cuales
solicitan el soporte documental que consigne, evidencie y/o contenga las circunstancias o hechos que
derivaron o provocaron que el Instituto de Salud del Estado de México enfrenta la falta de liquidez.

Al respecto, me permito informar a Usted, que derivado de la falta de liquidez de las diferentes fuentes
de financiamiento con las cuales opera el Instituto y con la finalidad de no alterar la operacion del
mismo, se ha priorizado el pago de servicios basicos y némina de personal, entre otros compromisos, no
obstante actualmente se estan realizando gestiones para obtener recursos adicionales que permitan el
pago de adeudos anteriores.

Sin otro particular por el momento, le envié un cordial saludo.
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